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RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace pública la cancelación del
permiso de investigación minera Que se cita.

La Delegaeión Provincia.l de1Ministerio de Industria en Huel
vá hace saber que ha sido decretada la cancelación, por falta
de terreno de franco aJ. demarcar, del expediente de solicitud
del permiso de investigación siguiente:

Número, 14.312; nombre, «Asunción»; mineral, manganeso;
hectáreas, 66; término municipal, Víllanueva de los Castillejos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 30 de abril de 1971.-El Delegado provincial, José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente AT. 107170, incoado en esta Delegación
Provincial del Mlnisterio de Industria en Pontevedra, a instan
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruña. calle F. Macias, número 2, solicitando
autorización para _instalar un cable subterráneo a 20 KV.. en
tre los centros de· transformación de salvador Moreno y el de
Viviendas de Militares, en la avenida de F. Ladreda (Ponte
yedra)" y la declaración en concreto de la utilidad públlca de
la misma, y cumpl1dos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo rn del Decreto 2617/66, Sobre autorización de
instalaciones eléctricas. y en el capítulo lIT del Decreto 2619/66.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas, .

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.», la instalación de una linea eléctrica a 20 KV., que
estará formada por tres cables subterráneoo. con alma de
aluminio, tipO «Plastlgron», de la Casa Saenger, unipolar, de
campo radial, con aislamiento de polietileno modificado, apan
tanado, para una tensión de servido de 20 KV., con una ten
sión de prueba de 37.5 KV., Y 150 milímetros cuadrados de sec
ción, de 385 metros de longitud, entre los centros de transfor
mación de salvador Moreno y el de Viviendas Militares, en la
avenida de Fernández Ladrada, de esta capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, o los efectos sefialados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia rie
instalaciones eléctricas y su Reglamento. de aplícac1ón de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y ejeeución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir loo trámites sefialados en el capítulo IV
del Decreto 261'1/66.

Pontevedra, 10 de mayo de 1971.-El Delegado.-1.51B-D.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Pon
tevedra pOr la que se autoriza a «Fuereas Eléctri
cas ~l Noroest~... S. A.», la instalación eléctrica Que
se Cita y se decc:ara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente AT. 106/70, jncoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a ins
tancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste: S. A.»,
con domicilio en La Coruñ.a, calle F. Macias, número 2. soli.
citando autorización para instalar una lin-e-a eléctrica, a 20 KV.,
entre los c~~ros de transformación del Palado de Justicia y
el de Telefomca., de esta capital, y la deelarac1ón en concreto
de la utilidad públ1ca de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/66,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capitu
J~ !II del Decreto 2619/66, sobre expropiación forzosa y san
CIones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, ~. A.D, la instalación de una Unea eléctrica de A. T., sub
terranea, a 20 KV., Y constará de tres cables alma de alumi
nio, tipo «Plastigron», de la Casa Baenger, para 15/25 KV., uni
p.~lar, de campo radial, de 150 milfmetroo cuadrados de seo
Clon, y con una longitud de 364 metroo, entre los centros de
transfOlmación del Palacio de Justicia y el de Telefónica de
esta capital. '

.De~larar en concreto la utilidad pública de la instalación
elem:tlca que se autoriza, o los efectos sefialados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctrics.s y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubl e de 1966

Pa·ra desarrollo y e}ecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/66.

Pontevcdra, 10 de mayo de 1971.--El Delegado.-1.519-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 ae mayo de 1971 por la que se concede
a «Artes Grájicas san Juan» el réumi-en de reposición
con franquicia arancelaria para la iutportación de
papel de edición pOr exportacione:i prevwmente rea
lizadas de libros.

Ilmo. sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Artes Gráficas San Juan» al amparo de
io dispuesto en el Decreto prototipo 784/1966. de 31 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de abril), por el que se esta
blece el régimen de reposición para importación con franquicia
arancelaria de papel de edición por exportaciones de libros pre
viamente realizadas,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Se concede a «Artes Gráficas San Juan», con domicilio en
B. Usábal, Tolosa (GUipÚZCOR), el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de papel de edición (par
tidas arancelarias 48.U1.D y 48.07.B) como reposición del conte
nido en libros previamente exportados.

Esta reposición viene concedida con plenitud de los efectos
establecido.s en el Decreto prototipo y, en su caso, de 103 exigi
dos por el Decreto 4303/1964, de 17 de diciembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de lB de enero de 1965), para importación de
pastas mecánicas y químicas.

Se otorga esta concesión por un período de cinco al10s a par
tir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las exportaciones realizadas desde el día 5 de mayo de 1971
también darán derecho a reposición si hán sido efectuadas bajo
las circunstancias establecidas en la norma 12.8., 2, a), de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 y
cumplimiento de- los requisitos señalados en los citados Decre
tos prototipos, recogido.." y sistematizados en la circular 547 de
la Dirección General de Aduanas de ; 6 de septiembre de 1967.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma<írid. 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Némesio Fernández-Cuesta.

limo, sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 sobre conceswn a
la firma «No1ndedeu, Azulejos, S. L.», del régimen
de reposición de diversos productos químicos por
exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Azulejos Nomdedeu, S. L.», soU~

citando acogerse al régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de esmaltes cerámicos, minio de plo
mo, ácido bórico. bórax anhidro y colores cerámicos por expor
taciones de azulejos, sus molduras y piezas complementarias,
establecido por Decreto n(unero 1676/1966,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.0 La firma «Azulejos Nomdedeu, S. L.», con domicilio en
ptda. San Vicente, sin número, Alcora (CastelIón), queda aco~

gida a los beneficios del régimen de reposición establecido por
Decreto número 1676/1966, de 3{) de .'unio.

Tendrán derecho a reposición las exportaciones. realizadas a
partir del 21 de abril de 1971, siempre que se ajusten al resto
de las condiciones exigidas en el citado Decreto, y especialmente
las oontenidas en su art.ículo quinto.

2.° La exportación precederá a la importación.
3." En lo que no esté especialmente dispuesto en el mencio

nado Decreto 1676; 1966, se aplicarán las normas generales sobre
el régimen de reposición eontenidas en la Ley de 24 de diciembre
de 1962.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D .• el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cue8ta.

Dma. sr. Director general de Exportación.


